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' Versión Pública de Resolución RR‘0006/202S, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

RR-0006/2025La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIH de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados dek Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Vil. . Nombre y firma del titular del
área.

Comisionada

Nohemí León

VIH, Nombre y firma del responsable
del testado

HSecretarla de Instrucción

Mónica María Alvarado García

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Honorable Ayuntamiento de
Coronango, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0006/2025

210430324000152

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:BE
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0006/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CORONANGO, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud dejnformación, a

la que le fue asignado el número de folio al rubro citado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El trece de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado proporciona, a

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

Il[. El veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

por el sujeto obligado.

IV. El siete de enero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por ia perSDpa

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0006/2025, el cual/fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.

i

V. El diez de enero del dos mil veinticinco, se admitió el medio de impugnado

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles.

1
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máffifestarán'ló que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, asi como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, para recibir

notificaciones.

VI. El veinticuatro de enero de dos mil veinticinco, se acordó en el sentido que el

sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se admitió y desahogó la prueba de la persona recurrente, y respecto

al sujeto obligado se le tuvo sin aportar material probatorio por no rendir el informe

justificado correspondiente, asimismo, se indicó que los datos personales de la

persona reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictarla resolución correspondiente.

. El siete de marzo de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar por una sola vez

■p^a resolver el presente asunto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias.

—VHI. El once de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

I itesuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

^Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

- recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en" términos del artículo 170

fracción lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a trayés'de la Plataforma Nacional

de Transparencia, 9umpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

\
Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer ia controversia y a fin lograr claridad en el .

tratamiento del téma en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: /

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable AyuntamientQ^(í
Coronango. una solicitud de acceso a la información, que a la letra dice: ^

‘Por este conducto a exponer, se dirige a usted de la manera más atenta, Titular de la Unidad

“1.- SOLICITO TODOS LOS DOCUMENTOS DE AMPARO EN VERSION PÚBLICA DE
AYUNTAMIENTO.
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¿.--Procébimiénto para ¡a Sustanciación del Recurso de Inconformidad DOCUMENTOS EN

VERSIÓN PUBLICA
3.- Demandas Laborales en contra del

Ayuntamiento DOCUMENTOS EN VERSIÓN PUBLICA
PERIODO 2010 AL 2018"

-"Al.i

Posteriormente, el sujeto obligado dio respuesta, a través de la Sindica Municipal a

la solicitud de referencia, en los siguientes términos:

"En atención al primer punto, en el cual solicita todos los documentos de amparo en versión

pública, se informa que se cuenta con 35 amparos. No obstante, se considera una información
reservada de conformidad al Art. 123. fracción /, VIII. X. XI. de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información articulo 113.

Se da contestación al segundo punto, en el cual solicita los procedimientos para la
sustanciación dei recurso de inconformidad documentos en versión pública, se informa que
se cuenta con 10 recursos de inconformidad. No obstante, se considera una información

reservada de conformidad al Art. 123. fracción I. VIII. X. XI. de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información articulo 113.

En atención al tercer punto, en el cual solicita demandas laborales en contra del

Ayuntamiento, periodo 2010 al 2018, en referencia al punto antes mencionado esta unidad
administrativa no cuenta con los alcances para brindar la información, toda vez que la Ley
General de Archivo entro en vigor en el año 2019 tal y como lo menciona en los transitorios
primero, segundo, décimo primero, décimo séptimo, posteriormente en años anteriores los

sujetos no estaban obligados a la conservación de archivo." (Sic)

Sin embargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente medio de

impugnación alegando lo siguiente:

"CON FUNDAMENTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN LA

RESPUESTA NO CUENTA CON PRUEBAS DOCUMENTALES NI APORTA UN COMITE DE

TRANSPARENCIA QUE FUNDAMENTE LA RESERVA NI LA RENDICION DE CUENTAS POR

LO QUE SOLÍCITO LA VERSIÓN PÚBLICA" (Sic)

|n que, la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

)rma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
¥

i

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.
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:.-.Tcsr^ggpg^g[»|EPigu pgpgQpjg recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso dirigida al Director de Transparencia y Rendición de Cuentas emitida por

la Sindica Municipal del sujeto obligado.

La documental privada que al no haber sido objetada hace prueba plena, en

términos del artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Ayuntamiento de Coronango, una solicitud de acceso a la información, en la cual

requirió, del periodo de dos mil diez a dos mil dieciocho todos los documentos de

amparo, procedimiento para la substanciación del recurso de inconformidad y

demandas laborales en contra del Ayuntamiento en versiones públicas.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

dicha solicitud a la entonces persona solicitante le informó, a través de Sindica

Municipal, que existían treinta y cinco amparos y diez recursos de inconformidad,

mismos que se consideraban información reservada de conformidad al articuló 123

fracciones I, VIH, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y 113 de la Ley General >

a la Información Pública.

i

de Transparencia^/Ac^^^
Respecto a todos los documentos de demandas laborales en contra del

Ayuntamiento, informó no contar con alcances para brindar la información, toda v^
que, de acuerdo a los transitorios Primero, Segundo, Décimo Primero, Décimo

5
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Sépíimo "áeWCey General de Archivo, los sujetos obligados no están constreñidos

a la conservación de archivo, en ejercicios anteriores, a la entrada en vigor de la ley

mencionada que fue en dos mil diecinueve.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando como acto reclamado la indebida reserva de la información, por no

aportar pruebas de la clasificación de la información.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente eji el apartado A,

citado.^^^^-ícgcción IV, del ordenamiento legal antes

^^^^gual manera, resultan aplicables los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 142,

145, 154 y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

l^recisaSo^anterior, es indudable que el acceso a la información, es un derecho

P&índamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

6
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Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de ios mecanismos establecidos, que la Información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

i
s

/

V.

4
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A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro

XVIII, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;

líh

'¡i

■ i

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos $0 advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ia tesis PJJ. 54/2008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de controi

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las caracteríéticas principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno^ la transparencia
en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda.,

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legisl^ióá
secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá ciasificafc^n^
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
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importante puntualizar que la persona recurrente, en ningún momento hace

referencia o impugnación alguna respecto al cuestionamiento marcado con el
I

; í
f,5
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“'TOrfi%fo^3"Portanto, se considera consentido'por el particular, generando que no

se lleve a cabo el estudio del mismo en la presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en el Criterio con

número de control SO/001/2020 en materia de acceso a la información pública,

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, bajo el rubro y texto siguiente:

V
n.

k

i
l
(
i

-c

y

“Actos consentidos tácitamente, improcedencia de su análisis. Si en su recurso de

revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la

respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar

parte del estudio de fondo de ia resolución que emite el Instituto.
Sí

En este orden de ideas, y recapitulando los antecedentes del asunto al rubro

indicado, el sujeto obligado en su respuesta informó que los amparos y recursos de

inconformidad requeridos por la entonces persona solicitante, se consideraban

información reservada de conformidad al artículo 123 fracciones I, VIII, X y XI de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y 113

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

í
t

i

(f

/

Derivado de la contestación del sujeto obligado, resulta oportuno señalar que, ante

la clasificación de información, los sujetos obligados deberán atender al

procedimiento señalado en ios artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y el numeral de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así

ara la Elaboración de Versiones Públicas los cuales al tenor literal ordenan:

«

5'

iá
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w
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u
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íd^
ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientesfunciones:

■ li. Confirmar,modificaro revocarlas determinacionesque en materia de ampliación del plazo de
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia

ealj^n los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
ARTÍcbL0113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina

la información en su poder actualiza alguno de ios supuestos de reserva o confidencialidad/^
conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los supuestos de reserva o confidencialidad
previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos
en esta Ley así como en la Ley General, y, en ningún caso, podrán contravenirla.
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ARTÍCÜlf0^114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligadosserán los responsablesde
clasificarlainformaciónde conformidadcon lo dispuestoen esta Leyy en la Ley General.”

“ARTÍCULO 115. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley, asi como en la Ley General.”

“ARTÍCULO 118

Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la

información reservada y confidencial y para la elaboración de versiones públicas, serán de
observancia obligatoriapara los sujetos obligados."

“ARTÍCULO 120

Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos

obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera

genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“ARTÍCULO 121

La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en tas versiones

públicas.

“ARTÍCUL0125. Las pausa/es de reserva previstas en el articulo 123 se deberán fundar y motivar,
a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en esta Ley.”

“ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se
difunda, y
llt. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. ”

“ARTÍCULO 127

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al
derecho de acceso a la información previstas en el presente Titulo y deberán acreditar su
procedencia.
La carga de la prueba para justiifcar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.”

“ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar
o revocarla decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a
concluir que el caso particular se ajusta a! supuesto previsto por la norma legal invocada como
fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba pe/daño. Tratándose
de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá^señalarse el plazo al
que estará sujeto la reserva.” /
“ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 0^
información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: /
El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la clasificación
Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la Información, y \

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. \

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

\

ít
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: ¡^g^'fesoiúdíón del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta
a la solicitud que establece el articulo 150 de la presente Ley".

"Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará
la prueba de daño con la respuesta al solicitante."

Del fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su

poder actualiza alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de ios sujetos obligados los responsables de llevar a cabo la

clasificación de la información. Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera

restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y

acreditar su procedencia. Además, no podrán clasificar documentos antes de dar

respuesta a una solicitud de acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujeto obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

notificarse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

artículo 150 de la Ley local en la materia.

Del mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones, motivos o circunstancias especiales

,qjue los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

(iBirormación establecidos en la Lev de Transparencia v Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, a través de la aplicación de la prueba de daño, así

cofRQ^ posterior aprobación por el Comité de Transparencia.

^r otra parte, y retomando que los cuestionamiento 1 y 2 requieren del periodo de

dos mil diez a dos mil dieciocho, la documentación de los amparos y procedimientos

10
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páfa’Wsiañ&ación del Recurso de inconformidad en versión pública; se advierte

que la información solicitada, en efecto podría ser clasificable, de conformidad con

el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla por los supuestos citados en la respuesta por el sujeto obligado

en las fracciones /. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un

propósito genuino y un efecto demóstrable, VIII. La que obstruya los procedimientos

para fincar responsabilidad a los servidores púbiicos, en tanto no se haya dictado la

resolución administrativa, X. La que vulnere la conducción de los expedientes

judiciaies o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de Juicio, en

tanto no hayan causado estado y XI. La que se encuentre contenida dentro de ias

investigaciones de hechos que ia ley señale como delitos y se tramiten ante el

Ministerio Público.

t

í
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Sin embargo, el sujeto obligado no realizó el análisis respectivo de la clasificación

de la información acorde con la actualización de los supuestos definidos en el

artículo 123 de la Ley de la materia, realizándose conforme a un análisis caso por

caso, medíante la aplicación de la prueba de daño,, situación que no aconteció,

inobservando, la autoridad responsable lo dispuesto en el artículo 129 de la ley de

la materia.

í

■ í;

I

En este mismo sentido, en caso de que la información requerida consistente .en '

todos los documentos de amparo y procedimiento para la substanciación del recurso

de inconformidad del período de dos mil a dos mil dieciocho, se encontrase en

alguno de los supuestos establecidos la autoridad responsable debió realizar

adecuadamente la prueba de daño, a través del área responsable de la inform^óir>
y confirmación de dicha clasificación mediante acta del Comité de Transp^ná^y
que sustentaran correctamente la clasificación de la información como reservada en

cada uno de los supuestos, sin embargo, no obran constancias de que lo h

realizado.

!
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■ consecuencias, se advierte que, el sujeto obligado, no llevo a cabo el

procedimiento que marca la normatividad aplicable que justifique la restricción de

dar acceso a la información solicitada, por encontrarse en alguna de las

excepciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, resultando fundado el agravio hecho valer por la parte

recurrente, en contra de la indebida clasificación de la información como reservada,

por no adjuntar prueba de daño ni aprobación de la misma mediante acta de Comité

de Transparencia, observándose vulneración al derecho de acceso a la información

de la persona reclamante.

1^

I

í
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I

• Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina REVOCAR el acto impugnado, a efecto de que el sujeto

obligado, respecto a los cuestionamientos 1 y 2 de la solicitud de acceso, entregue

la información solicitada;’o en caso de que se actualice alguna excepción prevista

en la Ley, realice el procedimiento correspondiente analizando caso por caso de

acuerdo a la normatividad aplicable, lo anterior deberá ser notificado a la persona

recurrente en el medio que señaló para tales efectos.

i 1

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

ISSg^o a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

jiár^mplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

Intimando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

h^iles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.
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Primero ■■ Se REVOCA el acto impugnado por las razones y para los efectos

señalados en el considerando SÉPTIMO de la presente.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto'cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días ^hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.
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Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia^
Ayuntamiento de Coronango. '

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal^
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera d^ los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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Héctor WRRA piloni
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

. La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

0006/2025, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el doce de marzo de dos mil veinticinco.
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